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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BERGOS.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. I). g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gacela núm. 244.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

En uso de las facultades que me 
confiere la ley provincial, en su 
artículo 62, he acordado convocar 
á la Diputación provincial á sesión 
extraordinaria que ha de cele
brarse el dia 12 del corriente á las 
doce de su mañana en el salón de 
sesiones de su Palacio, para tratar 
del asunto que á continuación se 
expiesa:

Informar cuanto sea necesario 
para practicar con acierto la for
mación del proyecto de división 
definitiva del territorio de esta 
provincia entre los diez Juzgados 
que han quedado subsistentes des
pués del Real decreto de 16 de 
Julio último, cuyo informe debe 
remitirse á la Audiencia antes del 
15 del actual, según esta tiene in
teresado, para dar cumplimiento 
á la Real orden de 30 de Julio 
próximo pasado.

Burgos 2 de Setiembre de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

En la Gaceta de.Madrid de 30 
del actual se ha publicado la Real 
órden siguiente:

El peligro, hoy remoto, con que 
amenaza alterar nuestro excelente 
estado sanitario la existencia del 
cólera morbo asiático en algunas 
naciones, y la de epidemias coleri- 
íornies en otras, exige que el Go
bierno no desdeñe ni olvide nin

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

guno de los medios que la ciencia 
enseña y la experencia acredita 
como eficaces para evitar el conta
gio ó para neutralizar y extinguir 
el mal, si por desgracia llegaré á 
penetrar en nuestro suelo.

La condición primordial de todo 
recurso que haya de aplicarse en 
esa adversa contingencia es el 
conocimiento rápido y seguro de 
la presentación del caso epidémi
co ó meramente sospechoso, y "del 
lugar, energía, origen y demás 
circunstancias con que apareciere. 
La práctica de anteriores epide
mias ha convencido, á costa de 
dolorosas enseñanzas, á cuantos 
las recuerdan, de la aventurada 
inutilidad con que se confía para 
la adquisición de esos primeros y 
á las veces salvadores datos én la 
espontánea iniciativa, ni aun en el 
temor mismo de las localidades 
infestadas. Antes bien, la vulgar 
confianza en la lenidad del mal, 
cuando apenas empieza á manifes
tarse; la vacilación acerca de su 
realidad, sugerida por un optimis
mo egoísta; el recelo contra los 
rigores del aislamiento y contra 
los perjuicios que otras prácticas 
sanitarias ocasionaban á los pue
blos, pueden mas de ordinario y 
hablan mas alto que la esperanza 
de ahogar el contagio en su cuna 
con el auxilio de la Administración 
y de la ciencia, ó que el humani
tario propósito de evitar su propa
gación á otras comarcas.

Importa, ante todo, para asegu
rar en lo posible la salubridad pú
blica y para dirigir con eficacia y 
acierto la defensa sanitaria, que 
la Administración conozca, con 
cuanta rapidez y exactitud quepan 
en el esfuerzo humano y en los 
medios actuales de comunicación, 
el momento, el lugar y las circuns
tancias del primer caso de impor
tación de la epidemia, valiendo 
mas arrostrar la alarma injustifi
cada, y pronto desvanecida, del re
medio excesivo, que lamentar su 
aplicación tardía y el torpe aban

dono ó el criminal descuido que, 
encubriendo el peligro, le permi
ten crecer y sobreponerse á las 
precauciones mejor dispuestas, 
que resultan estériles si no se 
practican á tiempo.

En esas verdades un ¡versal mente 
reconocidas se inspiró, sin nuda, 
la Real órden de 3 de Febrero de 
1891 al crear y organizar conve
nientemente Inspecciones médicas 
temporales con el especial encargo 
de vigilar las regiones invadidas 
por el cólera durante él año ante
rior, y en las cuales era á la sazón 
de temer que reapareciese; bien 
que pasada la época en quela pru
dencia justificaba su mantenimien
to, cesaron aquellas Inspecciones 
por virtud de Real órden dictada 
en 16 de Octubre del mismo año.

La presente situación sanitaria 
de Europa, el avance de la epide
mia que aflige al Imperio ruso, 
los indicios de propagación de la 
hasta ahora limitada y contenida 
que apareció va á hacer 5 meses 
en Francia, el desarrollo déla que 
con tan alarmantes caracteres se 
ha presentado en Hamburgo y Ai- 
tona, y la invasión por una epide
mia, aunque menos grave, tam
bién coleriforme, de algunas pobla
ciones de Bélgica, hacen necesario 
el restablecimiento de aquel ó de 
otro sistema análogo de vigilancia 
é inspección, llamado á completar 
lasenérgicas precaucionesya adop
tadas, y que en esta ocasión, sien
do igualmente satisfactorio el esta
do de la salubridad pública en to
das las provincias, debe también 
por igual, y como régimen ó pro
cedimiento preventivo, extenderse 
á todo nuestro territorio de Es
paña.

Por las razones expuestas, S. M. 
el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha 
dignado disponer lo siguiente:

l.°  Los Subdelegados de Me
dicina, constituidosdesde la publi
cación de esta Real órden en Ins
pectores de Sanidad, dirigirán una 

Circular á los Médicos titulares de 
sus respectivos distritos, en la que 
recordándoles lasobligaciones que 
su delicada misión les impone y 
las prescripciones legales vigentes 
les inviten á dar cuenta, en el 
mismo dia, sin dilación y por el 
medio de comunicación mas rápi
do, de todo caso de enfermedad 
con caracteres sospechosos de có
lera morbo que ocurra en el pue
blo ó término municipal de su 
cargo en el dia mismo en que se 
presente y sin dilación ninguna, 
á cuyo efecto comunicará direc
tamente cada Médico con el Sub
delegado de su distrito, sin per
juicio de hacer igual comunica
ción á la Autoridad local.

Aunque no ocurra caso alguno 
sospechoso, cada Médico munici
pal remitirá semanalmente al Sub
delegado de Medicina de su dis
trito un estado de los enfermos que 
tenga en tratamiento, y de las de
funciones ocurridas en la semana, 
con expresión de la enfermedad 
que las haya causado, valiéndose 
al efecto del impreso que se les 
remite.

2. ° Se crean Inspectores pro
vinciales de Sanidad, uno para ca
da provincia de España, cuya de
signación se hará inmediatamente 
por los Gobernadores, prefiriendo 
á los Subdelegados Médicos resi
dentes en la capital, dando cuenta 
del nombramiento á la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad. 
En las poblaciones mayores de 
100.000 habitantes podrán nom
brarse varios Inspectores provin
ciales.

3. ° Los Inspectores provincia
les se comunicarán con los Subde
legados de su provincia en la mis
ma forma que estos con los Médi
cos titularesy recibirán los estados 
resúmenes semanales de los dis
tritos, elevándolos á la Dirección 
general.

4. ° Al primer aviso de un caso 
sospechoso acudirá el Subdelegad o 
del distrito á la localidad en que 



Se presente, tari pronto como reciba 
el parte y lo comunique al Inspec
tor provincial. Este acudirá tam
bién así que el caso sospechoso 
llegue á su conocimiento.

5. ° Los Inspectores provincia
les dirigirán una circular á los 
Médicos con ejercicio en la pro
vincia, encareciéndoles la necesi
dad de que auxilien los esfuerzos 
de la Administración para evitar ó 
combatir la invasión epidémica, y 
recordándoles la estrecha obliga
ción que tienen de dar cuenta de 
los casos sospechosos para cuya 
asistencia fueren llamados.

6. ° Los Inspectores provincia
les, mientras no se les avise ó de
nuncien casos sospechosos, resi
dirán en la capital de la provincia, 
sin perjuicio de las visitas de ins
pección que estimen necesario 
girar á los pueblos. En el momento 
mismo en que adquieran noticias 
de la presentación de un caso sos
pechoso en alguno de los pueblos 
de su distrito, se trasladarán á él; 
y si fueren varios los pueblos epi
demiados, residirán en el que con 
mayor motivo exija su presencia.

7. ° Al recibir el parte del Sub
delegado respectivo lo comunica
rán á la Dirección general de Sa
nidad y al Gobernador déla pro
vincia, y bajo ningún pretexto de
morarán su salida, ó la de otro 
Facultativo que les represente, al 
punto objeto de la duda mas de 
veinticuatro horas.

8. ° En las comunicaciones de 
los Médicos á los Subdelegados, 
de estos á los Inspectores provin
ciales, y de los Inspectores á la Di
rección general, se dará cuenta de 
si se tienen disponibles medios su
ficientes para el tratamiento de los 
enfermos y para el aislamiento y 
extinción de los focos, ó se men
cionarán los que falten, para acu
dir á suplirlos y completarlos en 
lo posible.

9. ° Las ocultaciones descubier
tas por los Inspectores Subdelega
dos y por los provinciales serán 
directámente comunicadas á la Di
rección con la debida reserva, 
para que, previa información, se 
proceda al castigo gubernativo de 
los delincuentes y se pase el tanto 
de culpa á los Tribunales.

10. Corresponderá además á los 
Inspectores provinciales, y bajo su 
dirección á los de distrito y á los 
municipales, proponer á las Auto
ridades las medidas que estimen 
oportunas sobre el régimen higié
nico y sanitario, hacer pedidos de 
materias desinfectantes, y cuidar 
de que sean útilmente aprove
chadas.

11. Los gastos de telégrafo y 
correo y las indemnizaciones ó 
dietas que á propuesta de los Go
bernadores acuerde conceder el 
Ministerio de la Gobernación, se 
aplicarán, previa Real orden que 
los autorice,al créditoextraordina- 
rio para la defensa de la epidemia 
colérica,

12. También propondrán los 
Gobernadores al Ministerio de la 
Gobernación las recompensas que 
deban otorgarse á los Inspectores 
provinciales y á los de distrito y 
término municipal por los servicios 
que presten y los merecimientos 
que contraigan en el desempeño 
de las importantes funciones que 
se les confian.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 29 
de Agosto de 1892.=Villaverde. 
Sr. Gobernador de la provincia 
de..... »

Lo que he dispuesto reproducía 
en este periódico oficial para que 
mas fácilmente llegue á conoci
miento de los Sres. Alcaldes, Sub
delegados de Medicina de los par
tidos de esta provincia y de los 
Médicosmunicipales, exhortando á 
todos para que con la mayor pre
cisión cumplan cuanto respectiva
mente se les previene en la ante
rior Real disposición.

Burgos 31 de Agosto de 1892.
El Gobernador,

Garlos Gréstar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Castrogeriz.

D. Santiago Hornillos Cabeza, Juez 
municipal de esta villa de Cas
trogeriz, encargado del Juzgado 
de instrucción de la misma y su 
partido,
Hago saber: que el dia 24 de 

Setiembre próximo y hora de las 
doce de la mañana se celebrará el 
segundo remate de las fincas em
bargadas al ejecutado Emiliano 
Perez González, vecino de Villa- 
silos, con el fin de atender á las 
responsabilidades á que se ha he
cho acreedor con motivo de la cau
sa que se le siguió en unión de 
otros sobre robo de efectos á Fran
cisco Ruiz, cuyo remate tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que sirvió para el 
primero.

Una viña en término de Villasi- 
los, y pago del Ozuelo, de 3 cuar- 
tejones, tasada en 15 pesetas.

Otra al Oimillo, de 3, en 18'75.
Una tierra al prado de las Chor- 

las, de 3 partes, en 30.
Una guindalera en la Hignerue- 

la, de media cuarta, en 18'75.
Y con el fin de que llegue á co

nocimiento de los que deseen in
teresarse en su adquisición, se ex
pide el presente para su inserción 
en el Boletín oficial de la provin
cia, con la advertencia de que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, siendo obligación de todo 
el que desee tomar parte en el 
remate consignar momentos antes 
del mismo el 10 por 100 del tipo 
de subasta y presentar la cédula 

personal, advirtiendo que no exis
ten títulos de dichas fincas.

Dado en Castrogeriz á 27 de 
Agosto de 1892,—Santiago Horni
llos. = Por mandado de S. Sría., 
Eustasio Escribano.

Salas de los Infantes.
D. Mariano García Rodríguez, Juez 

de instrucción de este partido 
de Salas de los Infantes,

Al público hago saber: que el 
dia 19 Setiembre próximo, á las 
once de su manaña, tendrá lugar 
ante este Juzgado la venta en pú
blica subasta de los siguientes bie
nes embargados á D. Cipriano 
Ayuso Llórente, vecino de Palacios 
de la Sierra, en expediente de cuen
ta jurada formulada contra dicho 
sugeto por el Procurador D. Igna
cio Pablos, á virtud de causa ins
truida contra dicho D. Cipriano 
sobre usurpación de funciones.

Una mesa de pino con un cajón, 
valuada en 2 pesetas.

Otra con dos, en 2.
Un armario viejo de pino, en 4.
Tres sillas muy usadas, en 3. 
Tres taburetes de pino, en 1. 
Un banco de respaldo, en 2.
Una arca grande de 30 fanegas 

de cabida, en 28.
Otra de 8, en 8.
Unas trébedes y ollas de hierro, 

en 6.
Un cazo y un calentador de co

bre, en 18.
Dos sartenes viejas de tamaño 

grande, en 4.
Un baúl, en 3.
Veinte arrobas de yerba seca, 

en 20.
Una tierra en el pueblo de Pa

lacios, á la Solana, de 6 celemi
nes, en 75.

Otra en el mismo término y pa
go, de 5, en 62'50.

Otra en el Valle, de 5, en 62'50.
No se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y los licitadores habrán 
de consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de los bienes que liciten.

Dado en Salas de los Infantes á 
24 de Agosto de 1892.=Mariano 
García.=Por su mandado, Emilio 
C. de la Mora.

Vi llar cay o.
D. Tomás Gallo Saravia, Juez mu

nicipal de esta villa, encargado 
de la jurisdicción del partido,
Hago saber: que en el dia 19 de 

Setiembre próximo á las once de su 
mañana tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y tercera subasta, sin 
sujeción á tipo, de la finca embar
gada á Tomás Sainz Quintana, ve
cino de Medina de Pomar, para 
pago de las costas que le han sido 
impuestas en causa que se le ha 
seguido por el delito de atentado 
á la autoridad.

La tercera parte de una casa, 

sita en la villa de Medina de Pq. 
mar, Plaza Mayor, núm. 3, com
puesta de [llanta baja, primer p¡So 
y desvan, mide de frente 18 metros 
50 centímetros y de fondo 8 metros 
60 centímetros.

De dicha finca no existen en au
tos títulos de propiedad, y será de 
cuenta del comprador su adquisi
ción, así como los gastos de escri
tura é inscripción de la misma.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 
cédulas personales y de la can
tidad de 116'20 pesetas que ha de 
consignarse como depósito en el 
acto de la venta para poder hacer 
postura.

Dado en Villarcayo á 26 de Agos
to de 1892—Tomás Gallo Saravia, 
=Por su mandado, Manuel Ra- 
sines.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Castrillo de la Reina.

En la noche del 24 al 25 del cor
riente desapareció del monte una 
res vacuna de pelo negro y rojo 
por el lomo, de 4 años, alzada re
gular, ubre blanca, astas un poco 
bajas y muy blancas, lleva una 
cencerra. La persona que la haya 
recogido se servirá dar aviso á 
esta Alcaldía ó á su dueño Pedro 
Salas Izquierdo.

Castrillo de la Reina 27 de Agos
to de 1892.=El Alcalde; Victoria
no Rubio.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Oculista.
Consulta diaria de las enferme

dades de la vista por M. Mardones, 
calle Almirante Bonifaz (antes 
Cantarranas), números 23 y 25, 
antigua habitación del Sr. Reina, 
y á las mismas horas (de una á 
tres de la tarde) que dicho Sr. 
tenia establecidas.

Gratis á los pobres.

A los cazadores.

En el comercio de Manuel San
cho, Plaza Mayor, núm. 62, junto 
al Consistorio, Burgos, se vende 
buenasmunicionesy baratas.Tam
bién hay en esta casa un gran sur
tido en escopetas, morrales, cana
nas, bocinas y demás efectos para

■ 12caza. 1

Nuevas remesas de camas de 
hierro, colchones de muelles, pre 
cios de fábrica. Mobiliarios com
pletos, máquinas para coser.—JoS 
Miguel Olivan, Pasage de la Flora, 
Burgos.
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